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          XALAPA, VER,  3 DE DICIEMBRE DE 2009  
 
RECOMENDACIÓN  Nº 134/2009 
 
MIXTA: 
AL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 
HECHOS: 
 
EL “C1” (QUEJOSO), EN REPRESENTANCIÓN DE SU MENOR HIJO “R1”, MANIFESTÓ 
EN SU ESCRITO INICIAL DE QUEJA QUE EL SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, 
SU MENOR HIJO FUE AGREDIDO, HECHOS QUE DENUNCIO ANTE LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN CHICONTEPEC, INICIÁNDOSE LA INVESTIGACIÓN 
MINISTERIAL NÚMERO …, SIN EMBARGO A LA FECHA EN QUE SE RESUELVE EL 
PRESENTE NO HA SIDO DETERMINADA Y DICHO PROCESO FUE ARCHIVADO DEBIDO 
A QUE LA LEY DE RESPOSABILIDAD JUVENIL  EN SU ARTÍCULO 5º TRANSITORIO NO 
PREVEE QUE SITUACIÓN CORRERÁ LOS EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN TUTELAR 
INICIADOS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA CITADA LEY. 
 
ESTÁ ACREDITADO MEDIANTE DOCUMENTALES PÚBLICAS, QUE OBRA EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE  QUE EN FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
OCHO, SE DICTÓ ACUERDO DE ARCHIVO DENTRO DEL CUADERNILLO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO …, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE RESPONSABILIDAD 
JUVENIL INICIADO CON MOTIVO DEL EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN TUTELAR 
NÚMERO …, PREVIA VISTA Y ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTANTE SOCIAL, 
DEJANDO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA VICTIMA. 
 
PARA ESTE ORGANISMO NO PASA DESAPERCIBIDO QUE LOS HECHOS EN LOS 
CUALES RESULTÓ VÍCTIMA EL MENOR, PUDIERAN SER CONSTITUTIVOS DE UN 
DELITO, YA QUE EXISTE UNA DENUNCIA DE HECHOS, LA CUAL SE ENCUENTRA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN TUTELAR NÚMERO …, POR ELLO, CON 
INDEPENDENCIA SI LA LEY CONTEMPLABA UNA HIPÓTESIS JURÍDICA O NO, SOBRE 
EL TRATAMIENTO DEL EXPEDIENTE, NO DEJABA DE SER VALIDO EL HECHO DE QUE 
EXISTE UNA DENUNCIA POR UN DELITO, LO CUAL ES FUNCIÓN DIRECTA DEL 
ESTADO DE PERSEGUIR Y CASTIGAR DICHAS CONDUCTAS ANTISOCIALES, Y DE NO 
NEGAR EL ACCESO A LA JUSTICIA, MEDIANTE INTERPRETACIONES LIMITADAS O 
ARCHIVADAS, SIN CANALIZAR, NI SE BUSCAN ALTERNATIVAS EN  JUSTICIA 
RESTITUTIVA. 
 
SE VIOLARON LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LAS GARANTÍAS DE LOS 
ARTÍCULOS 17, 20 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CONSECUENTEMENTE EL DERECHO A LA JUSTICIA DE LA VÍCTIMA, 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (NEGATIVA A INVESTIGAR, IDENTIFICAR, JUZGAR Y SANCIONAR AL 
RESPONSABLE DE UN DELITO). 
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POR LO QUE SE RECOMENDO 
 

AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 
 

A. SE COORDINE CON EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PARA LA ENTREGA-
RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN TUTELAR NÚMERO …. 
 
B. SE TOMEN TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE SE CONTINUÉ LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS EN DÓNDE RESULTÓ AGRAVIADO EL MENOR ”R1”, 
MISMOS QUE FUERON DENUNCIADOS DENTRO DEL EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN 
TUTELAR NÚMERO …. 
 
C. SE CONTACTE AL QUEJOSO PARA EFECTOS DE PERFECCIONAR LA DENUNCIA, 
ASÍ COMO CUALQUIER DILIGENCIA QUE RESULTE NECESARIA PARA INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LA 
VICTIMA. 
 
D. SE DOTE DE MAYORES RECURSOS, TANTO MATERIALES Y HUMANOS, PARA QUE 
SE CUBRAN LAS NECESIDADES DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DENTRO DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD JUVENIL. 
 
E. SE GIREN INSTRUCCIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESA DEPENDENCIA 
A FIN DE EVITAR QUE EN LO SUCESIVO SUCEDAN ACTOS COMO LOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA RECOMENDACIÓN. 
 
 
AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 
 

A. SE COORDINEN CON LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA 
ENTREGA FORMAL Y MATERIAL, Y CONTINUACIÓN LEGAL DEL EXPEDIENTE DE 
PROTECCIÓN TUTELAR NÚMERO …, MISMO QUE CONTIENE LA DENUNCIA DE 
HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, Y ASÍ FACILITAR EL ACCESO 
A LA JUSTICIA DE LA VICTIMA. 
 
B. SE GIREN INSTRUCCIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESA DEPENDENCIA 
A FIN DE EVITAR QUE EN LO SUCESIVO SUCEDAN ACTOS COMO LOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA RECOMENDACIÓN. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


